
cinegro) 33 centímetros (tallas mínimas que recoge, igual-
mente, el anexo III del Real Decreto 560/1995, de 7
de abril (B.O.E. nº 84, de 8 de abril).

Séptimo.- La comercialización de productos pesqueros
sin realizar la primera venta por lonja o establecimiento
autorizado, y con talla no reglamentaria, constituyen
presuntas infracciones graves al artículo 99 de la Ley
3/2001, por incumplimiento de sus apartados: “j) La
realización de actividades de venta de productos pes-
queros en lugar o en forma no autorizados legalmen-
te o con incumplimiento de los requisitos exigidos, así
como la no expedición de la nota de venta o la inclu-
sión de datos falsos en la misma” y “c) la tenencia, la
consignación, el transporte, el tránsito, el almacenamiento,
la transformación, la exposición y la venta, en cualquiera
de las formas previstas legalmente, de productos pes-
queros prohibidos o de talla o peso inferior a la regla-
mentada”. 

Octavo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como el artículo 17.5 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto) establecen
que los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad y que se forma-
licen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin per-
juicio de las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los pro-
pios administrados. 

Noveno.- Conforme a lo previsto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), en relación con lo dispuesto en el artículo 20.6 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, el plazo máximo
para resolver este procedimiento es de 6 meses desde
el inicio del expediente siendo los efectos de falta de
resolución expresa el archivo de las actuaciones por ca-
ducidad. 

Ala vista de los razonamientos, antecedentes y fun-
damentos descritos es por lo que propongo:

I.- Imponer a Hostelería Natalia, S.L. (C.I.F. B-
35814128), una sanción pecuniaria por importe de
seiscientos dos (602) euros, por comisión de la presunta
infracción establecida en el artículo 99, apartados j) y
c) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo; en relación con
el artículo 3 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre; y con el anexo III del Real Decreto 560/1995,
de 7 de abril y Decreto 155/1986, de 9 de octubre.

II.- Notificar la presente Propuesta de Resolución
al interesado, indicándole que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993,
dispone de un plazo de quince días hábiles para for-
mular las alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes ante la Instructo-
ra del expediente.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del importe
de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del Banco San-
tander Central Hispano, debiendo remitir, en este ca-
so, a esta Viceconsejería de Pesca, el resguardo
justificativo del ingreso emitido por la citada entidad
bancaria o copia del mismo debidamente compulsada,
para su incorporación al presente expediente sancio-
nador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

3225 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de agos-
to de 2008, relativo a notificación de cartas de
pago para hacer efectivos los importes de las
sanciones impuestas en expedientes sanciona-
dores, incoados por la comisión de infracción
administrativa en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de pro-
ductos pesqueros. 

No pudiéndose practicar la notificación de las car-
tas de pago para hacer efectivos los importes de las san-
ciones impuestas en los expedientes sancionadores por
infracciones en materia de pesca o marisqueo a los de-
nunciados relacionados en el anexo, se procede, con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de las
correspondientes cartas de pago para hacer efectivo el
importe de la sanción impuesta, a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del Con-
sejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por la que
se regulan determinadas actuaciones en relación a la
recaudación de los derechos económicos de naturale-
za pública exigidos por las diferentes Consejerías in-
tegrantes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, se han contraído obligaciones
pecuniarias relativas a sanciones administrativas por in-
fracciones en materia de comercialización de produc-
tos pesqueros, las cuales no han podido ser notificadas
a los denunciados que se relacionan en el anexo.
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El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo con-
forme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de recau-
dación de la Consejería de Economía y Hacienda, en
metálico o cheque conformado a nombre de la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, aplicable conforme al artícu-
lo 11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo y
la Administración Tributaria Canaria efectuará la re-
caudación de las deudas por el procedimiento de apre-
mio sobre el patrimonio del obligado al pago. El ini-
cio del período ejecutivo determinará la exigencia de
los intereses de demora y de los recargos del período
ejecutivo en los términos previstos en los artículos 26
y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Administración
Tributaria Canaria. 

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó el
acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias. El escrito de interposición de la re-
clamación económico-administrativa deberá presentarse
ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.
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